
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL PAÍS VACO 

JORNADA 

Campaña Renta y Patrimonio 2019 
 

PROGRAMA 

Campaña IRPF 2019. 

• Análisis de las principales novedades normativas para la campaña del ejercicio 2019. 
• Doctrina de la Hacienda Foral de Bizkaia en 2019.  
• Análisis de diversas resoluciones y sentencias en relación con este impuesto en el año 2019. 

PONENTE 

Dª. María Ángeles Echevarría Álvarez 

Subinspectora de Tributos de la Hacienda Foral de Bizkaia 
 

Impuesto sobre el Patrimonio: la exención de determinadas participaciones 

en entidades. 

• Requisitos objetivos y subjetivos: la entidad y sus socios. 

• Bienes sujetos a reglas de valoración específicas: la sustitución de valores. 

• Activos necesarios para el ejercicio de la actividad económica: la exención parcial. 

• Entidades participadas de segundo o ulterior nivel: la integración en el valor de la entidad 

directamente participada. 

 

PONENTE 

D. David Pérez Basconcillos 

Socio de Garrigues. Miembro de la AEDAF 
 

-------------------------------------------------------- 
Si desea que el Ponente tenga de antemano alguna cuestión o sugerencia para abordarla el día de la 

ponencia la puede remitir antes del 21/02/20 al e-mail: marketing@aedaf.es 

 

 

 

 

 

 

ORGANIZA: 

AEDAF PAÍS VASCO 

LUGAR: 

Jornada online a través de la plataforma Zoom 

FECHA Y HORA: 

Jueves 7 de mayo de 2020 

16:00 a 18:00 h.  

VER PROGRAMA E INSCRIPCIÓN: 

 

Asociados:  

Colaboradores: 3  

Miembros del ICASV:  

 

Más IVA 

 

Aforo limitado. Se reservará por riguroso orden de inscripción. 
La misma mañana del día 7 todos los inscritos recibirán un 
correo con un enlace con las instrucciones para conectarse a la 
sesión. 
En el momento de la inscripción, el inscrito tiene que comprobar 
que el email que figura en la inscripción es correcto o indicar el 
que estime oportuno porque sólo se enviará la invitación para la 
conexión a ese email. No se puede reenviar la invitación a otros 
emails. 
La fecha y hora límite de inscripción: 6/05/20 a las 14:00  horas. 
No se permitirá realizar ninguna inscripción posterior a ese día y 
fecha. 
Cualquier inscrito que quiera anular su inscripción deberá 
hacerlo por escrito a marketing@aedaf.es antes del 6/05/20 a 
las 14:00 horas 
 
Cualquier cuestión que deséis que sea tratada podéis enviarla 
con antelación, con el fin de poder ordenarlas y hacérselas llegar 
a los ponentes, a la dirección marketing@aedaf.es antes del 
04/05/20 a las 15:00 horas 
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